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1. Objetivo
1.1 Regular todas las situaciones en que un empleado del Monedero Electrónico a través de su cargo, funciones o posición pueda participar, decidir o influenciar asuntos de la empresa en que tenga interés personal.
2. Alcance 
2.1 Este documento se aplica a todas las áreas que interactúan con la operación del Monedero Electrónico.
3. Definiciones
3.1 Conflicto de interés: Es un conflicto entre el deber y los intereses privados de un empleado, cuando el empleado tiene a título personal intereses que podrían influir indebidamente en la forma correcta de ejercicio de sus funciones y responsabilidades asignadas.
4. Conflicto de intereses
4.1 Todo el personal que forma parte del Monedero Electrónico deberá dedicar sus esfuerzos para desempeñar sus funciones de acuerdo con lo establecido en los manuales y procedimientos. Los recursos que incluyen la información de la empresa no deberán ser utilizados para beneficio personal. Ningún integrante de la empresa deberá usar su posición o contactos a intereses privados. Los empleados deberán evitar toda relación personal o actividad comercial que afecte su desempeño laboral respecto a los intereses de la empresa e implique conflicto real o potencial.
4.2 Los conflictos de interés pueden presentarse si un empleado:
4.2.1 Utiliza información de los clientes o de la empresa para beneficio propio, familiares y/o amigos.
4.2.2 Trata con clientes, proveedores, contratistas o cualquier persona que represente la competencia o busquen hacer negocio con la empresa, deberán actuar en todo momento con el mayor de los intereses para beneficio de la empresa. Para ello notificarán por escrito a su superior de manera inmediata y a su vez notificar a la Dirección que corresponda para evaluar el impacto.
4.3 El Monedero Electrónico evita los conflictos de interés:
4.3.1 Aplicando a todo su personal un cuestionario de divulgación de conflicto de intereses. Ver SF-F-04 Formulario de divulgación de conflicto de interés, la aplicación de este cuestionario se realiza de forma anual y para el personal de nuevo ingreso se aplica durante su proceso de inducción.
4.3.1.1 Talento Humano archivará el cuestionario en el expediente del colaborador.
4.3.1.2 Es responsabilidad de Talento Humano y Gerencia del Monedero Electrónico evaluar cada cuestionario y tomar las decisiones pertinentes.
4.3.2 Diseñando procedimientos y políticas donde se establece claramente los límites de responsabilidad y autoridad entre las partes interesadas.
4.3.3 Revisando los procesos a través de la administración interna para garantizar su cumplimiento.
4.3.4 Contando con un Comité para la autorización de créditos especiales.
4.3.5 Revisando periódicamente con apoyo de TI los accesos y privilegios de los perfiles en los sistemas de acuerdo con las funciones o responsabilidades del personal y por consecuencia a la información y aplicaciones a los que deben tener acceso. Ver procedimiento de altas, bajas y cambios en el personal.
4.3.6 Responsabilidad y autoridad de los departamentos que integran el control operativo del Monedero Electrónico:
4.3.6.1 Atención a Clientes
4.3.6.1.1 Solo Atención a Clientes a través de sus representantes son los únicos que tienen la autoridad para:
· Autorizar a la estación de servicio realizar o abastecer combustible sin el dispositivo de carga y realizar el cargo a la tarjeta correspondiente previamente con la autorización documentada del cliente. 
· Modificar parámetros de las tarjetas de los clientes previa autorización documentada de parte del cliente.
· Aplicar notas de crédito.

4.3.6.2 Crédito y Cobranza
4.3.6.2.1 Solo el departamento de Crédito y Cobranza a través de sus representantes tiene la responsabilidad y autoridad para aplicar pagos, autorizar consumos y cancelar créditos.
4.3.6.2.2 La autorización de créditos y aumentos de los límites de crédito está a cargo exclusivamente de la Gerencia del Monedero Electrónico.
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